
 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

ESTADO CIVIL No. 072 DEL 19 DE MAYO DE 2022 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUTO 

CONTENIDO 

1 2021-00127 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

ANA LUISA ABIRAMA 

ARCE 
ABRAHAM REYES 17/05/2022 ORDENAR QUE EN EL TERMINO 

IMPRORROGABLES DE 30 DÍAS SE 

PROCEDA OCN LA NOTIFICACIÓN DEL 

DEMANDADO 

2 2018-00077 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS MÍNIMA 

CUANTÍA 

PAOLA ANDREA 

GUTIÉRREZ QUIÑONEZ 

CARLOS FREDDY RODRÍGUEZ 

COLORADO 
17/05/2022 

MODIFICAR OFICIOSAMENTE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO Y TENER 

PARA EFECTOS LEGALES LA SUMA DE 

$16,887,603,52 Y ORDENAR LA ENTREGA 

DE TITULOS RELACIONADOS EN EL 

ESCRITO HASTE EL MONTO DE $10,710,942 

3 2019-00473 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

BANCOLOMBIA S.A. YEISON RIVERA RODRÍGUEZ 17/05/2022 
APROBAR LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, ORDENA LA 

ENTREGA DE TITULOS 



 

 

RAÚL ALEXIS ESCOBAR PATIÑO 

Secretario 

4 2020-00218 

EJECUTIVO 

SINGULAR MENOR 

CUANTÍA 

BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A. 

REUTILIZACIONES DEL SUR 

S.A.S. - JENNIFER OSPINA 

SALAZAR 

17/05/2022 NO REVOCAR LA PROVIDENCIA 

ATACADA, ORDENAR A LA PARTE 

ACTORA DENTRO DE LOS 30 DÍAS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDADA 

5 2020-00218 

EJECUTIVO 

SINGULAR MENOR 

CUANTÍA 

BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A. Y FONDO 

NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. -FNG 

S.A. 

REUTILIZACIONES DEL SUR 

S.A.S. - JENNIFER OSPINA 

SALAZAR 

17/05/2022 

RECONOCER SUBROGACIÓN PARCIAL 

CELEBRADA ENTRE BBVA Y FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS POR LA SUMA 

DE $ 38,345,911. TENER COMO 

ACREEDORES A BBVA Y SUBROGATORIO 

PARCIAL AL FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS 

6 2022-00120 

EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 

MARTHA CECILIA RENDON 

BOHÓRQUEZ 
18/05/2022 

INADMITE DEMANDA Y SE CONCEDE 5 

DÍAS PARA SUBSANAR 

7 2022-00125 

VERBAL DE 

PERTENENCIA 

MÍNIMA CUANTÍA 

MARÍA DEL CARMEN 

GARCÉS 

HILDA CUNDAR GARCÍA Y 

OTROS 
18/05/2022 

INADMITE DEMANDA Y SE CONCEDE 5 

DÍAS PARA SUBSANAR 


